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CONSIDERACIONES 
 
 

Revisada la presente demanda DE PERTENENCIA, observa el Despacho, que 

la misma no cumple a cabalidad con los preceptos dados por el artículo 82, 89 y 

concordantes del C. G. del P., en razón a lo siguiente: 

 
1) Deberá aclarar la dirección del bien inmueble objeto de la demanda, teniendo 

en cuenta que la indicada en la demanda y en el contrato de arrendamiento no 

corresponde a las nomenclaturas del municipio de Itagüí, sino del municipio de 

La Estrella. De corresponder al municipio de Itagüí, deberá indicar 

expresamente en cuál comuna se encuentra ubicado el bien, en aras de 

verificar la competencia de este despacho para conocer el proceso. 

 

2) En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico aportado 

corresponde al de notificaciones del demandado, además, deberá indicar la 

forma cómo obtuvo el mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los defectos a que se hizo alusión 

en la parte motiva. 
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